
































TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sra JAVIERA FRANCISCA REBOLLEDO SOMMER
Según Memo N°0008/2026



1.- Mediante Folio N° 6724 de fecha 11 de agosto del 2025, este municipio tomó 
conocimiento de accidente sufrido por la Sra. Javiera Francisca Rebolledo Sommer, debido 
al mal estado de la vereda ubicada a un costado de la estación de metro Chile - España, en 
atención a la existencia de una baldosa mal instalada, la cual se encontraba suelta y 
desnivelada, al parecer tapando una cámara existente, lo que provocó que su caída y esto le 
provoco lesiones en su rodilla y en extremidad inferior izquierda y contusión en su codo. 

2.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras Municipales se informa y ratifica que 
revisado en terreno se constata que frente a botillería Robert, la vereda se encuentra en 
buen estado, sin embargo existe una cámara que efectivamente se encuentra con una 
baldosa sobrepuesta de menor dimensión por lo que queda inestable y con riesgo de 
accidentes. Por lo anterior se envía presupuesto para reposición de dicha tapa .

 3.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N° 
2900-00110 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el Municipio ofreció a la solicitante el pago 
del 75% aproximadamente del monto solicitado por concepto de gastos médicos por ella 
realizados que ascienden a $440.000 (cuatrocientos cuarenta mil pesos) . El 75% de esta 
suma corresponde a $330.000 ( trescientos treinta mil pesos). 



 
4.- Mediante correo electrónico de fecha 16 de enero de 2026, la 
Sra. Javiera Francisca Rebolledo Sommer, acepta la propuesta 
indicada. 

5.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este municipio 
reconozca responsabilidad alguna en los hechos descritos, se 
estima conveniente para los intereses municipales pagar a la Sra. 
Javiera Francisca Rebolledo Sommer, la suma única y total de 
$330.000 ( trescientos treinta mil pesos). 

6.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en su artículo 65 letra h, 
establece que se requiere el acuerdo del Concejo Municipal para 
transigir extrajudicialmente, por lo que se solicita la aprobación 
del Honorable Concejo Municipal de la solicitud de marras.
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TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sr. JUAN MARCELO SAN JUAN SANTANA
Según Memo N°0009/2026



1.- Mediante Correo Electrónico del Sr. Juan Marcelo San Juan Santana, este municipio tomó 
conocimiento de siniestro sufrido el día 24 de mayo del 2024, por caída de árbol que se 
encontraba en Bien Nacional de Uso Público, dicho árbol cayó al interior de l inmueble ubicado 
en Avda. José Domingo Cañas N°2914, cayendo sobre los vehículos que se encontraban 
estacionados al interior de dicho inmueble, provocando daños a su vehículo placa patente 
BDYS-28-0. 

2.- Por correos electrónicos de la Dirección de Medio Ambiente de fechas 12 de agosto del 2024 
, 01 de octubre de 2024 y 30 de julio de 2025 , se informa y ratifica que la empresa contratista 
atendió una emergencia en esa fecha y lugar por desganche de plátano oriental, además de 
corroborar de que dicho árbol se encuentra ubicado en Bien Nacional de Uso Público y que al 
concurrir al lugar se constató que la caída de estas ramas fue sobre vehículos estacionados al 
interior de la propiedad antes señalada. 

3.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N° 
2900-00111 de fecha 16 de enero del 2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el Municipio 
ofreció a la solicitante el pago del 75% aproximadamente del monto solicitado por concepto de 
gastos por él realizados, los que ascienden a $1.166.000 (un millón cientos sesenta y seis mil 
pesos). El 75% de esta suma corresponde a $874.500 ( ochocientos setenta y cuatro mil 
quinientos pesos). 



 
4.- Mediante correo electrónico de fecha 16 de enero del 2026, el 
Sr. Juan Marcelo San Juan Santana, acepta la propuesta indicada.

5.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este municipio 
reconozca responsabilidad alguna en los hechos descritos, se 
estima conveniente para los intereses municipales pagar a don 
Juan Marcelo San Juan Santana, la suma única y total de 
$874.500 ( ochocientos setenta y cuatro mil quinientos pesos).

6.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en su artículo 65 letra i, 
establece que se requiere el acuerdo del Concejo Municipal para 
transigir extrajudicialmente, por lo que se solicita la aprobación 
del Honorable Concejo Municipal de la solicitud de marra
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SOLICITUD DE PRORROGA 

SERVICIO DE MANTENCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES Y 
SERVICIOS BANCARIOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

ÑUÑOA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS



Introducción
Esta presentación, tiene por objeto poner en conocimiento del Honorable Concejo Municipal, de la 
situación actual del contrato de mantención de las cuentas corrientes municipales y servicios 
bancarios asociados, su próxima fecha de vencimiento y la necesidad de solicitar una prórroga del 
servicio. Lo anterior, con el fin de asegurar la continuidad operativa y financiera de la 
Municipalidad, evitar eventuales interrupciones en la gestión de los recursos públicos y dar 
cumplimiento a los procedimientos administrativos y de control de legalidad establecidos por la 
normativa vigente y por la Contraloría General de la República.



Contrato Vigente

Contrato de mantención de cuentas corrientes:

La Municipalidad mantiene un contrato vigente de mantención de cuentas corrientes y 
servicios bancarios asociados, con el Banco de Crédito e Inversiones, celebrado con fecha 
12 de marzo de 2021 y  aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 455, de fecha 16 de 
marzo de 2021. Dicho contrato tiene fecha de vencimiento el 16 de marzo de 2026. 

El servicio se ha ejecutado en condiciones adecuadas, sin observaciones relevantes durante 
su ejecución.



Contrato Vigente
Este contrato incluye sin costo para el municipio, servicios como:

• Apertura de cuentas corrientes
• Pago de remuneraciones
• Pago a proveedores transferencias y compromisos legales
• Continuidad operativa de la gestión municipal
• Cajeros para recaudación de los impuestos municipales con su respectivo supervisor (se 

exceptúa periodo PCV)
• Servicio de transporte de valores diario para el retiro de la recaudación en dos puntos de la 

municipalidad

Cuentas corrientes municipales activas en la actualidad:
� BCI 10661395 Cuenta Principal para las operaciones generales del municipio
� BCI 10681612  Cuenta PRBIPE
� BCI 10700374 Cuenta Fondos Externos
� BCI 10661417  Cuenta Bienestar



Se propone realizar una prórroga del contrato por un plazo de seis (6) meses, contados a partir del 16 
de marzo de 2026, amparado en la cláusula tercera del referido instrumento, el cual señala que el 
contrato puede ser prorrogado por un periodo de hasta 12 meses mediante acuerdo de las partes. 
Esto permitirá asegurar la continuidad del servicio público mientras se desarrolla la licitación 
pública, las gestiones ante la Contraloría General de la República y la institución bancaria que se 
adjudique esta licitación. 

Solicitud de Prórroga



La prórroga del contrato garantiza:

1.-Resguardar los recursos municipales garantizando la continuidad del servicio de manera 
ininterrumpida a la municipalidad y a nuestros vecinos.
2.-Corregir de la fecha de inicio de los servicios (marzo a octubre), y con ello evitar inconvenientes 
propios de la puesta en marcha de servicios de esta naturaleza en un mes de alto flujo de pagos 
(vencimiento de permisos de circulación de vehículos particulares).
3.-Garantizar el cumplimiento de plazos asociados a las autorizaciones de la Contraloría General de 
la República, según dictámen N°3244651-2023 “Manejo de cuentas corrientes bancarias”
4.-Obtener recursos a través de una tasa de interés por la mantención de saldos promedio.

Solicitud de Prórroga



Se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la prórroga del contrato de mantención de 
cuentas corrientes municipales:

Banco: Banco de Crédito e Inversiones
Plazo: 6 meses
Periodo: El 16 de marzo de 2026 hasta el 15 de octubre de 2026

Conclusión



GRACIAS  


